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DESCRIPCIÓN

La marsopa es la especie de cetáceo de menor tamaño en el Atlántico Norte. La longitud total varía generalmente 

entre 130-180 cm y el peso entre 25 y 90 kg. El tamaño de las hembras es mayor que el de los machos, aunque 

presenta grandes variaciones geográficas.

Presentan una cabeza roma, sin el típico pico de algunos delfines. Las aletas pectorales tienen el extremo 

redondeado y la aleta dorsal se sitúa en la mitad del cuerpo, es baja y triangular, presentando una peculiaridad única 

en los cetáceos: la existencia en el borde anterior de la aleta dorsal, de algunos ejemplares, de tubérculos 

epidérmicos a modo de protuberancias que le dan un aspecto aserrado. 

El color dorsolateral es negro acastañado, y en la parte anterior de los flancos presenta un color ceniza que se 

difumina a blanco centralmente. Destacan las aletas pectorales negras con una línea que las une con la parte inferior 

de la boca, que es también oscura rodeando el labio inferior. La parte anterior de la cabeza es un poco más clara, 

haciendo una figura triangular que se abre hacia delante desde el aventador. A pesar de la variación de color 

individual, y de cierta asimetría bilateral, no se han encontrado diferencias en las distintas poblaciones del mundo.

El cráneo es alargado aunque con rostro corto, el paladar es plano y presenta una marcada asimetría orientada a la 

izquierda general en los cetáceos odontocetos. Los dientes son espatulados, caso único entre los cetáceos en los 

que suelen ser cónicos.

 Cabe destacar el tamaño de los huesos pélvicos en esta especie que son mucho mayores y voluminosos que en los 

pequeños delfínidos, estando relacionado con el tamaño de los órganos sexuales, sobre todo en el caso de los 

machos.

HÁBITAT Y BIOLOGÍA DE LA ESPECIE

Su hábitat está limitado a las aguas de la plataforma continental, aunque puede hacer uso de aguas de diferentes 

profundidades o de grandes profundidades entre masas continentales.

Su dieta es básicamente piscívora y oportunista y está basada en especies litorales o demersales. En áreas litorales 

profundas pueden alimentarse de presas pelágicas incluyendo cefalópodos. Detecta a sus presas mediante señales 
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de ecolocación a distancias entre 15 y 27 m. La talla de sus presas varía entre 1 y 50 cm, aunque la mayoría de los 

peces son menores de 30 cm.

 En cuanto a reproducción se refiere, la marsopa presenta grandes variaciones interpoblacionales, ya que las 

diferencias locales de disponibilidad alimenticia junto con las diferencias ambientales (temperatura, fotoperíodo, 

etc.), pueden contribuír a grandes diferencias en la estacionalidad del período reproductor. La marsopa, al igual que 

otras especies de cetáceos, puede disponer, entre sus estrategias reproductivas, de competencia espermática dado 

que el peso testicular representa el 4,1% de la masa corporal. La cópula tiene lugar en el Mar del Norte en julio-

agosto y tras una gestación de 10-11 meses, los partos tienen lugar en mayo-junio del año siguiente. Los partos 

tienen lugar un mes más tarde en el Mar Báltico. La madre amamanta la cría durante 8-9 meses. No se conoce con 

exactitud la época de los partos en las costas Ibéricas, aunque los registros de varamientos sugieren que las crías 

nacen con tamaños superiores a los 80 cm de longitud y existen dos períodos de partos uno en verano y otro en 

primavera. Las hembras alcanzan la madurez con una edad de 2,1-4,4 años y una longitud total de 138-147 cm, los 

machos con 135 cm y 1,9-2,9 años. La hembra se reproduce cada 1-2 años y a lo largo de su vida pare 3-4 crías.

Puede vivir hasta 20 años o 24 años de edad, aunque menos del 5% viven más allá de 12 años.
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ÁREA CON PRESENCIA CONSTATADA

ESTADO DE CONSERVACIÓN

SITUACIÓN EN ESPAÑA

Ámbito Fuente Año Categoría

Nacional Libro Rojo de los Vertebrados de España 1992 Vulnerable- población del 
Atlántico

Nacional Libro Rojo de los Vertebrados de España 1992 Extinguida?- población del 
Mediterráneo

Nacional Libro Rojo de los Vertebrados de España 1992 Vulnerable

Autonómico Libro Rojo de los Vertebrados de las Baleares (3ª edición) 2006 Extinto a nivel regional

Autonómico Libro Rojo de los Vertebrados de Andalucía 1991 Insuficientemente conocida

Autor:  Elaboración propia

* La información representada en el mapa corresponde a los datos procesados en el IEHEM a fecha 16/11/2015

Malla: 50x50 km

CATEGORÍA UICN

Preocupación Menor, LC - Versión 3.1: UICN 2001 - Criterio: 
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OBRA DE REFERENCIA

MARCO JURÍDICO

Ámbito Normativa Anexo CategoríaAño

Internacional CMS - Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres. 
2015

II Especies migratorias que 
deben ser objeto de 
ACUERDOS (Las 
poblaciones del Mar denl 
Norte y del Mar Báltico, del 
Atlántico Norte occidental, 
del Mar Ne4gro y del 
Noroeste de África)

2015

Internacional Convenio de Barcelona (Enmienda 2012) II En peligro o amenazada2012

Internacional CITES (Apéndices I, II y III 2010) I En peligro de extinción2010

Internacional Convenio de Barcelona (Enmienda 2009) II En peligro o amenazada2009

Internacional Convenio OSPAR (Listado 2008) Especie amenazada y/o en 
declive (Región II, III)

2008

Internacional ACCOBAMS I2006

Internacional Convenio de Barcelona (Protocolo SPA) II En peligro o amenazadas1995

Internacional CMS - Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres. 
1979

II Especies migratorias que 
deben ser objeto de 
ACUERDOS

1979

Europeo Convenio de Berna (Revisión Anexos-Marzo 
2002)

II Strictly Protected Fauna 
Species 

2002

Europeo Directiva Hábitats II y IV1992

Nacional R.D. 139/2011 (Catálogo) Anexo Vulnerable2011

Nacional R.D. 139/2011 (Listado) Anexo Régimen protección especial2011

Nacional L. 42/2007 II y V2007

Nacional R.D. 1727/20072007

Nacional R.D. 439/1990 (Derogado) Vulnerable1990

Autonómico D. 88/2007, de Galicia II Vulnerable2007

Autonómico L. 8/2003, de Andalucía II Vulnerable2003

Autonómico D. 4/1986, de Andalucía Protegidas1986

FACTORES DE AMENAZA

PLANES DE CONSERVACIÓN

Action Plan For The Conservation Of Cetaceans In The Mediterranean Sea-

Dolphins, Whales and Porpoises: 2002–2010 Conservation Action Plan for the World’s Cetaceans.-

Plan de Monitorización de la marsopa (Phocoena phocoena) en Andalucía. Primera fase 2007-2010.-

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN

No se han registrado medidas de conservación para esta especie-

(2011) Marsopa - Phocoena phocoena. En: Enciclopedia Virtual de los Vertebrados Españoles. López, A., 
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Nota 2: La tipografía de la nomenclatura científica puede verse alterada, debido a las características de MS Access.
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